
En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1966, y en uso de la= facultades que me confiere 
el artículo 3 ° de la Orden de! Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

10642 ORDEN 111/00208/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 21 de 
diciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por don Miguel García Zaho
nero, Cabo de Infantería.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo, 
entre partes, de una, como demandante, don Miguel García 
Zahonero, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resoluciones del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 17 de febrero y 30 de junio de 1982, se ha 
dictado sentencia con fecha 21 de diciembre de 1980, cuya parte 
dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que, aceptando el allanamiento de la Adminis
tración, estimamos en parte el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Miguel García Zahonero contra las 
resoluciones de la. Sala de Gobierno de] Consejo Supremo de 
Justicia Militar, las que anulamos en cuanto fijan el haber de 
retiro del recurrente en cuantía inferior al 90 por 100 del regu
lador, debiendo realizarlo en ese porcentaje y manteniendo los 
demás pronunciamientos de las resoluciones impugnadas. Sin 
imposición de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado" e insertará en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, los pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 
de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general de 

Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo
de Justicia Militar.

10643 ORDEN 111/00209/1984, de 24 de febrero, por la 
que se dispone el cumplimiento de la sentencia 
del Tribunal Supremo, dictada con fecha 14 de 
diciembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don Víctor Andrés Valde- 
moro, Cabo de Aviación.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partea, de una, como demandante, don Víctor Andrés 
Valdemoro, quien postula por si mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública, representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra resolución del Consejo Supremo 
de Justicia Militar de 30 de junio de 1982, se ha dictado sen
tencia con fecha 14 de diciembre de 1983, cuya parte dispositiva 
es como sigue:

«Fallamos: Que, teniendo por allanada a la Administración, 
debemos declarar y declaramos la nulidad de la resolución de 
la Sala de Gobierno del Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 30 de junio de 1982, disponiendo que por dicha Sala de 
Gobierno se efectúe nuevo señalamiento de pensión de retiro 
del recurrente don Víctor Andrés Valdemoro, con el porcentaje 
del 90 por 100 que le será abonado con efectos de 1 de abril 
de 1978; sin hacer especial condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín, Oficial del Estado” e insertaré en la "Colección Legisla
tiva", definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27

de diciembre de 1956, y en uso de las facultades que me confiere 
el artículo 3.° de la Orden del Ministerio de Defensa número 
54/1982, de 18 de marzo, dispongo que se cumpla en sus propios 
términos la expresada sentencia.

Lo que comunico a V. E.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid. 24 de febrero de 1984.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo Sr. Teniente General, Presidente del Consejo Supremo 
de Justicia Militar.

10644 ORDEN 111/00212/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia del 
Tribunal Supremo, dictada con fecha 23 de no
viembre de 1983, en el recurso contencioso-admi
nistrativo interpuesto por don José Lodos Llende- 
rrozas, Teniente de la Guardia Civil.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo 
entre partes, de una, como demandante, don José Lodos Llen- 
derrozas, quien po6tula por sí mismo, y de otra, como deman
dada, la Administración Pública representada y defendida por 
el Abogado del Estado, contra Resoluciones del Ministerio de 
Defensa de 31 de julio de 1979 y 18- de marzo de 1980, se ha 
dictado sentencia con fecha 23 de noviembre de 1683, cuya 
parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por el Procurador don Jorge García Prado, 
en nombre y representación de don José Lodos Llenderrozas, 
contra las Resoluciones del Ministerio de Defensa de 31 de 
julio de 1978 y 18 de marzo de 1880, denegatorias de la decla
ración de inutilidad física interesada por el recurrente, debe
mos anular y anulamos las mismas por no ser conformes al 
ordenamiento jurídico, y declarando el derecho del actor a 
que su retiro forzoso ha de entenderse por inutilidad física, 
debe dictarse por la Administración nueva Resolución en que 
asi lo acuerde, sin hacer expresa declaración sobre las costas 
causadas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el "Bo
letín Oficial del Estado” e insertará en la "Comisión Legislati
va”, definitivamente juzgando, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el artículo 3.°. d la Orden del Ministerio de Defensa 
número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que se cumpla en 
sus propios términos la expresada sentencia.

Lo que digo a V. E. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 27 de febrero de 1884.—P. D., el Director general 

de Personal, Federico Michavila Pallarés.

Excmo. Sr. Teniente General Director general de la Guardia
Civil.

10645 ORDEN 111/00213/84, de 27 de febrero, por la que 
se dispone el cumplimiento de la sentencia de la 
Audiencia Territorial de Madrid, dictada con fe
cha 15 de febrero de 1983, en el recurso conten
cioso-administrativo interpuesto por don Isidro 
Ramos Gutiérrez, Coronel Honorífico de Artillería, 
retirado.

Excmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo seguido 
en única instancia ante la Sala Segunda de lo Contencioso- 
Administrativo de la Audiencia Territorial de Madrid entre 
partes, de una, como demandante, don Isidro Ramos Gutiérrez, 
quien postula por sí mismo, y de otra, como demandada, la 
Administración Pública, representada y defendida por el Abo
gado del Estado, contra Acuerdo del Ministerio de Defensa 
de 14 de julio de 1978, se ha dictado sentencia con fecha 15 de 
febrero de 1983, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don Isidro Ramos Gutiérrez, debemos 
declarar y declaramos no haber lugar a la anulación de las 
resoluciones impugnadas por ser conformes al ordenamiento 
jurídico, absolviendo a la Administración de la pretensión con
tra ella deducida, sin hacer condena en costas.

Así por esta nuestra sentencia, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.»

En su virtud, de conformidad con lo establecido en la Ley 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 
27 de diciembre de 1956 y en uso de las facultades que me con
fiere el articulo 3.º de la Orden del Ministerio de Defensa


